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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a- Regente de dicha Imprenta D. Greyorio 
Casañal. '

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo ol 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
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biinoSolú, íte1 CÍ°nea - del Go-
vincia ál>ni° ^‘«"atorias para cada capital de pro- 
7 desd?, .que?ePubl*Cttn oficialmente en ella, 
blos de iCUa . q*aa después para los demás pue 
JVw’«’»n6re?e,8i“J7PrOVlncla- fDecV610 ae

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín ,coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.
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ADVERTENCIA impo r t a n t e .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 80, corres

pondiente al día 2 de Octubre último, se in- 
senó una circular del Gobierno civil de esta 
Provincia encargando á los Alcaldes de los 
Pueblos deudores á la Imprenta de este Hos
picio por varios conceptos, que liquidasen y 
Pagaran en el preciso término de un mes las 
Entidades que tuvieran sin abonar; en la 
lnteligencia que de no verificarlo se les im
pondría la multa de 25 pesetas. Habiendo 
rascurrido con exceso el mes de plazo que se 

üló á dichos Alcaldes, y no habiendo acudido 
a^unos á realizar el pago, se les recuerda en 
esta advertencia lo prevenido en la expre- 
sa^a circular, á fin de que aprovechando el 
pajc a la capital con motivo de la entrega 

a quintos, se presenten á la vez en la Ad- 
^nistración del Bo l e t ín  á satisfacer los dé- 
útos por que se hallaren en descubierto; pues 
e lo contrario se procederá á realizarlos, pa
ndo al Excmo. Sr. Gobernador de la pro- 

mcia. la oportuna relación de los pueblos 

morosos, á fin de que determine lo que proce
da de conformidad con la citada circular.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—AgTicuUuTa.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, el día 15 del actual co
mienza el período de la veda de la caza en esta pro
vincia.

Desde dicha fecha queda, pues, cerrada la veda 
dentro de las prescripciones de la citada ley, orde
nando á los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia cuiden de fijar edictos en los sitios de costum
bre, reproduciendo esta prevención legal, encargán
doles el más exacto cumplimiento de la misma, así 
como á los individuos del cuerpo de la Guardia civil

y Agentes de mi Autoridad.
Zaragoza 9 de Febrero de 1884.—El Goberna-

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 207
SECCION SEXTA.

Por el presente se cita á Francisco Montero Mar- 
lnez> omn. 3, del sorteo para el reemplazo del co- 
nente ano, á fin de que el día 11 del actual se pre- 
en e en el Palacio de la Excma. Diputación pro- 
nicial á disposición del Comisionado de este Ayun- 
anj(nto Pai*& ser entregado en Caja; previniéndole 
ue < e no comparecer le podrá parar perjuicio.
lorrijo 8 de Febrero de 1884.—El Alcalde, Pa- 

bl° Vetilla.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agoza.—-Pilar.

Juez instrucción del dis
uto del Pilar de Zaragoza:

Jacint?LplTS?nte ®dict0 se cita» 1Iama y emplaza á 
del ano ^Ueño qne era en 8 de Diciembre 
Priucinal Jv®8,0 sita en el Piso
estácindii lnim- lúdela calle de Estébanes de 
dentro iba Za 8111. que con6ten más datos, para que 
Juzg-adn „ niD0 de 20 días comparezca ante este 
hacerle 6 de -la Democracia, núm. 64, para 
sobre ine‘lei‘ta ^^ficación en una causa priminal 
denocon^Prohibidos; bajo apercibimiento de que

Dado pn 7ecer le Parará-eJ perjuicio consiguiente. 
^1° Mazm á 8 de Febrero de 1884.—Ser-
Droquera Uardu-—Dor mandado de S. S., Fernando

D Ser "
tritob(l(OlyrlZqu^aran, Juez dc ins^*Pcción del dis- 

1 llar de Zaragoza:
Za a AndP1,eSNnte ^Quisitoria se cita, llama y empla- 
■^ragón í ' ^®hra y Mateo, natural de Alhama de 
c°n ' ‘y0 de Manuel y María, de estado casado

fué 'iIUe a Pérez, de 30 años de edad, vecino 
^dinero 2R eSta c^udad y habitó en la calle Palafox,

castaD ^r“ner PÍS0> cual es de estatura alta, 
C^a(lUeta ll4, luoreuo> delgado, ojos garzos, y viste 
^tas a| i’/' 1;deco y pantalón de paño oscuro, aljjar- 
actuai i,. s°mbrero hongo de castor, y cuyo 
Inino de‘¡n1 r ‘O Se Í8’nora» Para 9U® dentro del tér- 
c&lle de Y ias c°mparezca ante este Juzgado, sito 
ta notip .a .mocracia, núm. 64, para hacerle cier- 
c°nipareca^1ÓU’ Pa,í0 aPercibimiento de quede no 
h^juicio 01 86 declarará rebelde, parándole el 
do en ]a que haya lugar; pues así lo tengo acorda- 

nic f'/'i^.^áminal que contra el mismo y cinco
Al |Jr la 1° instruyendo sobre varios robos.

/ ^¿ino10 ^einl)0 intereso á todas las Autoridades 
^dicción ? de policía judicial, en cuya ju-
P.rocedan .¡ c encuentre el expresado Andrés Ncbra, 
Edades con ^' . tención y conducción con lassegu-

. Dada en 7eniePtes á las cárceles de esta ciudad. 
a’0 ^azuni.?8*0^ 6 de Febrero de 1884.—Ser- 

0 boquera —P°r mandado de S. S., Fernan-

Zaragoza.—San Pablo.
D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Caballero, Co

mendador de la Real y distinguida Orden española 
( e Darlos III, y de la Militar de San Juan de Je- 
rusalen, Juez municipal, ejerciente el Juzgado de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Justo Asín Roncal (a) Larrosa, natural de Mallén, 
residente en esta ciudad, hijo de Narciso y Juana, 
soltero carpintero, de 20 anos de edad, de estatura 
uu metro 60 centímetros, cara larga, ojos negros, 
con muchas pecas diminutas en la cara, pelo negro; 
yistc calcetines blancos, alpargatas abiertas, camisa, 
pantalón y chaqueta de lanilla, y cuyo paradero se 
ignora, para que en término de 10 días se presente 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
numero 62, para la práctica de reconocimientos 
en rueda, acordados en causa contra el mismo 
sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. Asimismo en
cargo á todas las Autoridades, asi civiles como mili
tares y judiciales, procedan á la prisión y conducción 
a las Cárceles nacionales de esta capital del repetido 
procesado, dándome aviso de ello.

Dada en Zaragoza á 6 de Febrero de 1884.—Doc
tor F. X. de Zenarbe.—Por mandado de S. S., Ve
nancio Eguizabal.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal 
del distrito de San Pablo, ejerciente el de primera 
instancia del mismo: '
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agus

tina Giménez y Hernández (a) Rata, natural de 
\anguas, partido judicial de Agreda, de 45 años, 
viuda, hija de Bartolomé y Juana, cestera, y Anto
nio Carbonell y Giménez, natural de La Almunia, 
de 16 años de edad, soltero, tratante en caballerías, 
hijo de José y Agustina, á fin de que dentro del 
término de 12 días se presenten en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, 
con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra los mismos me hallo 
instruyendo por el delito de hurto de un pantalón; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se sustan
ciará el procedimiento en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que aquéllos puedan encontrarse, que de ser ba
ndos los pongan á mi disposición con las segurida

des convenientes.। Da(la en Zaragoza á 31 de Enero de 1884.—Doc
tor Feliciano Ximénez de Zenarbe.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

Huesca.
D. Faustino Ortega, Juez de instrucción del partido 

de Huesca:
En virtud del presente edicto cito, llamo y em

plazo á Longinos Espinosa Fernández, soldado sus
tituto que fué para Ultramar, en el reemplazo de.

M.C.D. 2022
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1880, por Francisco Cosíales Rivera, vecino de Mon
zón, en esta provincia; á Vicente Martínez Piles, 
Inspector de Orden público que fué de la ciudad de 
Alicante, y á Mateo Fernández Cruz, natural de 
Sevilla, actor dramático, el cual residió en Zara
goza, y habitó en la casa núm. 70 de la calle Mayor 
y en la núm. 60 de la de San Pablo, cuyo paradero 
de dichos sujetos se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en este Juzgado 
de mi cargo para recibirles declaración á los dos 
primeros en la causa que me hallo instruyendo so
bre indicios de haberse cometido falsificación en la 
redacción de documento al verificarse la sustitución 
de dicho Espinosa, y para ratificarse el último en la 
que tiene prestada en el testimonio origen de la re
ferida causa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no comparecen

Dado en Huesca á 3 de Febrero de 1884.—Laus- 
tino Ortega.—Por su mandado, Manuel Martínez.

PARTE NO OFICIAL
OBSERVATORIO

DE LA
GRANJA-MODELO Y ESTACIÓN VITÍCOLA DE mmi

Día 7 de Febrero de 1884.

, ... f A las 9 de la mañana....
Altura barometri-| A las 3 de la tarde...........  

ca reducida a 0.| presión media..............

Temperatura.

Temperatura me
dia del suelo...

JUZGADOS MILITARES.

Falencia.
D. Pedro Rodríguez Yuste, Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento cazadores de Almansa, 13. 
de Caballería:
Habiéndose ausentado del pueblo de Undués de 

Lerda (Zaragoza), donde se hallaba con licencia ili
mitada, el soldado de este regimiento Baltasar Ron- 
calé y Miguelet;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Fernando en esta Plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dai~ sus 
descargos, y de no presentarse en el término señala
do, se seguirá la causa y se sentenciara en rebeldía.

Falencia 29 de Enero de 1884.—El Fiscal, Pedro 
Rodríguez.

Zaragoza.
D. Juan Hernández y Ferrer, Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Galicia, núm. 19:
Habiéndose ausentado del cuartel de Santa En

gracia de esta Plaza, donde se halla acuartelado el 
cuerpo, el educando de música Angel San Miguel 
Cañas, á quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado educando, señalándole el cuar
tel de Santa Engracia en esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 de Febrero de 1884.—Juan Her
nández.

I Máxima á la sombra........ 
i Mínima á la sombra........  
' Media del aire .............

■ Máxima al sol.........
| Mínima por irradiación .
I Variación extrema..........

/ En la superficie ............ 
i A 10 centímetros de pro- 

i-' fundidad....................... 
. ’ A 20 id. de id..................

A 30 id. de id...................
I A 50 id. de id...................

Humedad relativa media.... 
Evaporación en milímetros... 
Lluvia en id...........................

Vientos
í Dirección media en la re- 
‘ gión inferior. .... ... 

• ■ ‘i Velocidad media en kiló- 
. ( metros por hora............

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las k A las 9 de la mañana....

nubes............... < A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables........................................

749.31
745.15
747.53

11.4
»
»

12.4
—6 2

18 6
9.1

7.6
6 6
7.1

• 7.8
8 9 
0.43 
0.42

S.
4.25

Nublo
»

S. '
Niebla-

El Ayudante de la Granja, encargado de las observa*. 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Gra'i 
Julio Otero.

Día 8 de Febrero de 1884.

. L Alas 9 de la mañana....
Altura, barqmetn-) A jas 3 de tarde...........  

ca reducida a 0.^ pre8jón media.............

Temperatura.

। Máxima á la sombra.... 
I Mínima á la sombra........  
i Media dél aire.................

' । Máxima al sol.......... 
/ Mínima por irradiación... 
[ Variación extrema.......
i En la superficie................
i A 10 centímetros de pro

Temperatura me-) fundidad.......................  
dia del suelo...\ A 20 id. de id...............

I A 30 id. de id...................
' A 50 id. de id...................

Humedad relativa media................................. 
Evaporación en milímetros.............................  
Lluvia en id......................................................

Vientos.
i Dirección media en la re- 
i gión interior.................  
j Velocidad media en kiló- 
f metros por hora...........

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las i A las 9 de la mañana....

nubes............... f A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables........................................

746.32
743.52
744.92

16.6
3.4

10.4
^‘.0

25.6 
Ib6

9.6

8.°

Ll9

E-
í).^ 

Nub^1 
O- 
O-

Nicb1^,
------------------- —--------------- ----

El Ayudante de la Granja, encargado de las obs^n)11' 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la - 
Julio Otero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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